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Gobernanza multinivel en 
los sistemas regionales de innovación 

Este artículo trata sobre la regionalización de las políticas de tecnología e innovación en el contex-
to de gobernanza multinivel. Dicha regionalización entraña una serie de problemas. Los ámbitos 
de políticas con múltiples actores y estructuras de gobernanza multinivel convierten la acción 
política en un proceso complejo de negociaciones entre los distintos niveles y grupos de actores. 
El artículo describe los recientes desarrollos teóricos y políticos relativos a la gobernanza de la 
innovación multinivel y con múltiples actores en la escala regional. Basándose en el caso de un 
sistema regional de innovación alemán, evalúa si la política de innovación resulta adecuada para 
ser transferida a los gobiernos regionales. 

Artikulu honek teknologiako eta berrikuntzako politiken eskualdekatzeaz dihardu, maila anitzeko go-
bernamendu deituaren testuinguruan. Eskualdekatze horrek arazo batzuk dakartza. Maila anitzeko 
gobernamenduko askotariko eragileak eta egiturak dituzten politiken eremuak direla eta, ekintza po-
litikoa maila eta eragile-talde guztien arteko negoziazio-prozesu konplexua bihurtu da. Artikulu honek 
berrikuntzaren maila anitzeko gobernamenduari buruzko garapen teoriko eta praktiko berrienak azal-
tzen ditu, eskualde mailan askotariko eragileak baititu. Alemaniako berrikuntzako eskualde-sistema 
baten kasuan oinarrituta, balioesten du ea berrikuntzako politika egokia den eskualde mailako gober-
nuetara aldatua izateko.

This paper deals with the regionalization of the technology and innovation policies in the context 
of the so-called multilevel governance. Such regionalization involves several problems. The scope of 
policies with numerous actors and multilevel governance structures transform the political action 
into a complex process of negotiations among the different levels and groups of actors. This paper 
describes the recent theoretical and political developments that relate to the multilevel governance 
of innovation with numerous actors in the regional field. It is based on a German regional innovation 
system to assess if the political innovation is suitable to be transferred to the regional governments.
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1. INTRODUCCIÓN

El creciente regionalismo de la política de 
tecnología e innovación requiere un mejor 
conocimiento de los puntos fuertes y débi-
les de los enfoques regionales en la promo-
ción del desarrollo científi co y tecnológico, y 
de las necesarias condiciones marco para 
una ejecución efi caz y efi ciente de las de-
cisiones políticas a escala regional (Nauwe-
laers y Wintjes, 2003). Los principales pro-
blemas están relacionados con los posibles 
confl ictos de interés entre los objetivos de 
desarrollo regional y nacional; y entre las 
políticas de innovación y tecnología orien-
tadas hacia el crecimiento y la efi ciencia, y 
las políticas regionales orientadas hacia un 
equilibrio, o la efectividad de las medidas 
llevadas a cabo en las regiones por sus go-
biernos, que satisfacen no sólo los objeti-
vos de crecimiento regional sino también 
nacional.

Tanto el grado de autonomía regional 
como la consideración de qué entidad es-
pacial merece cierto grado de autogobier-
no varía de unos países a otros (Giordano 
y Roller, 2003). Por ello, no existe una úni-
ca buena práctica de gobernanza regio-
nal de políticas tecnológicas y de innova-
ción (Tödtling y Trippl, 2005). Sin embargo, 
parece cada vez más necesario echar un 
vistazo a las prácticas de gobernanza de 
aquellos países donde la escala subnacio-
nal, es decir, regional, desempeña un pa-
pel importante en el diseño de las políticas, 
para aprender más sobre las condiciones 
marco, la interacción entre los distintos ni-
veles jerárquicos de las políticas (gober-
nanza multinivel) y la aplicación y ejecu-
ción de las políticas (cf. Sanz-Menéndez y 
Cruz-Castro, 2005, para España). Si la po-
lítica tecnológica y de innovación regional 
ha de ser efectiva a escala regional, enton-
ces no sólo es necesario hacer una distin-
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ción entre los distintos objetivos de estas 
políticas, sino además hay que asignar las 
competencias a los gobiernos regionales 
según su presupuesto e inteligencia estra-
tégica en el diseño de las políticas (Kuhl-
mann, 2002), para alcanzar los objetivos 
deseados del proceso de transferencia de 
competencias (Cooke, 2002a, 55-56).

Suponiendo que la evidencia de la expe-
riencia alemana sobre federalismo podría 
contribuir a entender mejor los mecanismos 
que subyacen en la gobernanza regional de 
la innovación, el objetivo de este artículo es 
doble. En primer lugar, expone los recientes 
desarrollos teóricos y políticos relativos a la 
gobernanza multinivel y con múltiples actores 
en los sistemas regionales de innovación. Y, 
junto a este fondo teórico, en segundo lugar 
describe y analiza las condiciones económi-
cas, políticas y científi cas, y el tipo de política 
de innovación que se persigue en Alemania. 
Como estudio de caso de un pequeño land 
alemán, se utiliza el análisis empírico realiza-
do en Bremen, del que se extraen conclusio-
nes para una política de inno vación regional 
en un contexto multinivel. 

2. EL MARCO TEÓRICO

2.1.  Los sistemas regionales de 
innovación

Los sistemas de innovación se pueden 
defi nir como «…todos los factores importan-
tes económicos, sociales, políticos, organi-
zativos, institucionales y de otra índole que 
infl uyen en el desarrollo, difusión y uso de la 
innovación» (Edquist, 2005, 182). El primer 
enfoque para entender las naciones como 
sistemas de innovación nacional lo realizó 
Freeman (1987, 1988), quien analizó la po-
lítica tecnológica y la actuación económica 

de Japón y lanzó la pregunta sobre si Ja-
pón constituye un nuevo sistema de innova-
ción. En los años siguientes, Lundvall (1992) 
realizó importantes contribuciones al avan-
ce teórico de este concepto y Nelson (1993) 
lo enriqueció con estudios de caso. El foco 
principal descansa en un entramado insti-
tucional defi nido por las fronteras naciona-
les y en los factores que infl uyen en la activi-
dad innovadora a escala nacional. Al mismo 
tiempo, Cooke (1992) desarrolló el concepto 
de sistemas regionales de innovación. Los 
sistemas regionales no son sistemas nacio-
nales a pequeña escala, sino que responden 
a distintas bases lógicas, marcos institucio-
nales y de gobernanza que se encuentran 
en el nivel territorial subnacional. Es, por tan-
to, un claro elemento del concepto de que 
una región no cuenta con todos los factores 
e instituciones necesarias para la innovación, 
sino que forma parte de un sistema superior, 
nacional, y tiene que colaborar con otros sis-
temas regionales o nacionales para combi-
nar todos los recursos necesarios en el terri-
torio específi co (Cooke et al., 2004; Asheim 
y Gertler, 2005).

Los sistemas regionales y nacionales de 
innovación son fáciles de defi nir, normal-
mente mediante fronteras geográfi cas na-
cionales o regionales, o mediante el grado 
de adherencia y el tipo de base de cono-
cimiento regional y su relación de proximi-
dad (Asheim y Gertler, 2005, 310). En el 
contexto de la gobernanza regional, este 
aspecto guarda relación con el nivel de 
«región» que defi ne la responsabilidad terri-
torial de los responsables de políticas «re-
gionales». Normalmente, las regiones se 
defi nen en forma de entidades espaciales 
homogéneas, funcionales y administrativas 
(Schätzl, 2001, 99), o como auténticas co-
munidades de intereses (Ohmae, 1995). En 
la política regional europea, las regiones se 
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defi nen bien mediante los códigos NUTS-
1 o NUTS-2 de las «Nomenclatura de las 
unidades territoriales estadísticas» euro-
peas. Se trata de unidades administrativas 
que refl ejan por ejemplo las «regiones» de 
Francia (NUTS-2) o los estados federales 
de Alemania (NUTS-1). Incluso dentro de 
una misma clasifi cación, las regiones no 
son unidades espaciales político-adminis-
trativas o funcionales idénticas en absolu-
to, sino que varían en tamaño, peso eco-
nómico, marco institucional y capacidad 
de gobernanza. Esto hace referencia al se-
gundo aspecto de la defi nición regional: las 
posibilidades de gobernanza de la innova-
ción y el nivel de jerarquía política. El alcan-
ce de la autonomía política está infl uido por 
el grado de transferencia de competencias 
políticas y régimen político nacional, sea 
centralista o federal. Aunque en los últimos 
años cada vez más países han aumenta-
do la autonomía regional en políticas de in-
vestigación e innovación (véase por ejem-
plo Rolfo y Calabrese 2006 para el caso de 
Italia), la distribución del poder político, las 
responsabilidades presupuestarias, las ex-
periencias y responsabilidades aún varían 
en gran medida.

2.2. La gobernanza

El debate teórico sobre la conformación 
de los sistemas regionales de innovación 
está muy estrechamente vinculado con 
el término «gobernanza» (Cooke, 2002a; 
Cooke et al., 2004). El hecho de que se 
haya promovido la gobernanza como una 
expresión de moda (Frey, 2003, 451) se 
debe en gran medida a una situación en la 
que el gobierno, por un lado, va retirándose 
cada vez más de su amplia implicación an-
terior (privatizando empresas públicas, por 
ejemplo) y va construyendo un nuevo con-

cepto de sí mismo orientado hacia las fun-
ciones básicas del Estado (Fürst, 2003). 
Y, por el otro lado, dentro del marco de 
la integración europea, algunas funciones 
que realizaban los Estados miembros fue-
ron delegadas en la Comisión Europea, 
con lo cual un nuevo actor supranacional 
se ha introducido en la esfera política, y 
sus acciones políticas deben coordinarse 
con las políticas de los estados naciona-
les (Schmitt-Eigner, 2005).

El término «gobernanza» tiene su origen 
no sólo en la teoría económica, por ejem-
plo en la nueva economía institucional, sino 
también en las ciencias políticas. Desde una 
perspectiva económica, la gobernanza se 
defi ne como la existencia de unas normas  
en las transacciones económicas así como 
el modo en que se hacen cumplir. El pos-
tulado de la economía institucional, introdu-
cido elocuentemente por Oliver Williamson 
en «Mercados y Jerarquías» (1975), es el su-
puesto de que la racionalidad limitada y la in-
certidumbre del comportamiento constituyen 
las limitaciones y barreras más signifi cativas 
en la toma de decisiones del ser humano. 
La «racionalidad limitada» y la «incertidum-
bre genuina» impiden la perfecta coordina-
ción de contratos completos para reducir la 
incertidumbre (Williamson 1985, 46). La in-
certidumbre surge entre otras cosas debido 
al comportamiento oportunista («riesgo mo-
ral») de los actores, esto es, de la búsqueda 
de los intereses propios mediante engaño o 
asimetrías en la información provocadas de 
forma artifi cial (ibid, 47-48). Según el com-
portamiento oportunista previsto, se nece-
sitan distintos acuerdos protectores, como 
por ejemplo contratos, leyes o derechos que 
surjan del mismo (por ejemplo derechos 
de propiedad), que han de ser protegidos 
(North, 1990, 3-4). El Estado está conside-
rado como una organización poderosa que 
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establece las normas y los estándares, así 
como las instituciones, sin depender de un 
consenso para desarrollar esa tarea.

Desde la perspectiva de la ciencia polí-
tica, la gobernanza analiza el equilibrio de 
poder de las relaciones y de las acciones 
colectivas en distintos campos de la acti-
vidad (Fürst, 2001, 371). Según una defi -
nición de gobernanza ofrecida por la Co-
misión de Gestión de los Asuntos Públicos 
Mundiales  (1995, 4), es «…la suma de las 
muchas formas en las que los individuos e 
instituciones, públicas y privadas, dirigen 
sus asuntos comunes. Es un proceso con-
tinuo a través del cual se da cabida a dis-
tintos intereses, a veces contradictorios, y 
se llevan a cabo acciones de colaboración. 
Incluye instituciones formales y regímenes 
con poderes para hacer cumplir la legali-
dad, así como los acuerdos informales que 
las personas e instituciones hayan acorda-
do o perciban que son de interés». Mayntz 
(1993, 11) define la gobernanza como la 
coordinación social de la acción colectiva 
mediante sistemas de normas y órdenes. La 
acción colectiva, por tanto, desempeña un 
importante papel en la gobernanza. 

2.3. La gobernanza multinivel regional 

La gobernanza regional tiene como ob-
jetivo las estructuras regulatorias interme-
diarias y complejas de las regiones (Benz y 
Fürst, 2003, 12), y puede entenderse como 
complementaria a la regulación del Estado, 
del sector privado o de la comunidad (Fürst, 
2004). Comienza con las características es-
tructurales típicas de las regiones, que con-
sisten en mercado, jerarquía y asociación y, 
concretamente, en la interdependencia de 
estas estructuras (Fürst, 2001, 374). De es-
tas características estructurales regionales 

surgen estilos de gobierno regional espe-
cífi cos, por lo que la gobernanza regional 
«… (no es) una forma estándar de autogo-
bierno, sino que cada región… (desarrolla) 
su propia forma idisioncrásica» (ibid, 375). 
Por tanto, las competencias regulatorias 
políticas de las regiones son desiguales y, 
debido a la conexión con las estructuras 
regionales inherentes, también son depen-
dientes de la trayectoria seguida en su for-
mación. Por consiguiente, las distintas re-
giones se distinguen unas de otras por las 
estructuras de gobernanza específi cas de 
cada región, que surgen del respectivo en-
torno económico, político y social, y duran-
te el curso de la historia individual. Wiehler 
y Stumm (1995, 244-245) diferencian los si-
guientes tipos de gobernanza en Europa:

— regiones con amplios poderes (por 
ejemplo los länder alemanes), 

— regiones con poderes avanzados (las 
comunidades autónomas españolas), 

— regiones con poderes limitados (las 
provincias holandesas), y

— regiones sin poderes (las regiones 
portuguesas).

Desde una perspectiva regional, el mo-
delo heurístico del sistema regional de inno-
vación (lammarino, 2005) aporta una base 
adecuada para analizar las estructuras de 
la gobernanza regional. En este modelo, el 
enfoque de gobernanza se ha traspuesto 
también a la dimensión regional (cf. Braczyk 
y Heidenreich, 1998; Cooke et al., 2000). Si 
las acciones políticas pueden dirigir los pro-
cesos de desarrollo regional, que es fun-
damentalmente el caso de los sistemas re-
gionales de innovación públicos (Cooke, 
2001), entonces «las relaciones de gober-
nanza multinivel» desempeñan un papel es-
pecial. Este sistema de gobernanza crea los 
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requisitos necesarios para una apertura re-
gional, el acoplamiento a niveles de política 
supra-regional, nacional y supra-nacional, y 
la integración de los sistemas regionales de 
innovación en sistemas de empresas y tec-
nológicos que funcionan mundialmente (cf. 
Cooke, 2002b, 136-137).

En un sistema democrático, el diseño 
de políticas no debiera darse sólo de arriba 
abajo, sino también como resultado de un 
funcionamiento en red y de una negociación 
entre los distintos actores sociales, coalicio-
nes de intereses y sistemas, esto es, en el 
«campo de políticas de innovación con múl-
tiples actores» (Kuhlmann, 2001, 961). Nor-
malmente, no existe un agente predominan-
te, sino que el campo político se compone 
de una variedad de organismos científi cos, 
sociales, corporativos y políticos. Desde co-
mienzos de 1990, los gobiernos regiona-
les se han convertido no sólo en un actor 
más sino en el principal en este campo po-
lítico. Según Cooke (2003, 414), este movi-
miento hacia la innovación regional «… trajo 
consigo un mayor énfasis del nivel de inter-
vención sub-nacional, sobre todo regional, 
como animador de un proceso público-pri-
vado de innovación basado en el aprendiza-
je interactivo y fundamentalmente incremen-
tal». En las regiones no sólo hay campos 
con múltiples actores, sino también estruc-
turas de gobernanza multinivel. Debido a la 
complejidad de los factores que intervienen 
en el ámbito regional (por ejemplo, además 
de los niveles más altos de política jerár-
quica, los regímenes tecnológicos y corpo-
rativos desempeñan un papel importante), 
«… los originales actores de innovación en 
la industria y en la ciencia no pueden llevar a 
cabo por sí mismos los procesos necesarios 
de adaptación e integración de los sistemas 
de innovación de forma completa y exclusi-
va… (sino que)… las capacidades estatales 

regulatorias y mediadoras de los sistemas 
políticos continuarán siendo indispensables» 
(Kuhlmann 2001, 966).

En este contexto, estas regiones son pri-
vilegiadas, y son objeto de apoyo político 
europeo y nacional, en un marco de políti-
ca general que pretende centrarse más en 
la excelencia dentro del Espacio Europeo 
de Investigación (Comisión Europea, 2001) 
y bastante menos en la igualdad regional 
(Héraud, 2003). Por otro lado, para muchas 
regiones la lucha por conseguir fondos pú-
blicos se hace más dura y dependen fuer-
temente de los recursos de conocimiento 
para el desarrollo económico y social, por 
lo que entran en una nueva forma de com-
petencia mundial con regiones similares. 
A este respecto, es necesaria formular e 
implantar nuevos conceptos políticos, y el 
uso de la inteligencia estratégica para crear 
un entorno de apoyo que atraiga empresas 
innovadoras, así como capital humano de 
I+D (Fürst, 2001).

Según la situación económica de una re-
gión y el grado de explotación de su poten-
cial de innovación regional, resultará más 
adecuado aplicar un enfoque de políticas 
más catalítico (apoyo a la formación de re-
des) o más intervencionista (gobernanza e 
intervención directa). En un enfoque catalí-
tico, el papel del gobierno (regional) debería 
limitarse al establecimiento de un entorno 
institucional y legal favorable, y debería es-
timular y no gobernar los procesos. Según 
Charles et al. (2004, 13) a los gobiernos re-
gionales se les atribuyen tres funciones fun-
damentales: 

— El establecimiento de prioridades re-
gionales de investigación para peque-
ñas unidades de excelencia no nece-
sariamente reconocidas a escala na-
cional.
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— La negociación con los actores cen-
trales para dar forma a las políticas 
centrales de manera que beneficien a 
sus regiones.

— La construcción de vínculos de todos 
los elementos del sistema científico 
regional con la innovación, comercia-
lización y transferencia tecnológica. 

2.4. Las políticas regionales

En cuanto a las distintas políticas que 
resultan relevantes para la gobernanza en 
un sistema de innovación, es necesario 
hacer una clara distinción entre la política 
de innovación y la política tecnológica. Los 
términos «política de innovación y tecnoló-
gica» se usan a menudo como sinónimos, 
a pesar de que existen diferencias impor-
tantes. La política tecnológica se entiende 
como «… la política centrada en áreas técni-
cas y científi cas» (Meyer-Krahmer, 1997, 1). 
Su principal objetivo es la promoción de la 
investigación aplicada y el desarrollo, así 
como el uso en la industria de los resul-
tados de la I+D en forma de nuevas tec-
nologías. Se trata por tanto del brazo de 
aplicación de la política científi ca, dirigida 
a aplicar ideas científi cas a soluciones tec-
nológicas. La política de innovación se si-
túa en el cruce entre la política tecnológi-
ca y la científi ca (Meyer-Krahmer, 1989, 1). 
Respecto a una defi nición más amplia de 
innovación, la política de innovación debe 
apoyar la ciencia y la economía desde la 
generación de una idea hasta su intro-
ducción en el mercado. En este sentido, 
surgen aspectos sociales, organizativos, 
económicos, tecnológicos y científi cos del 
cambio socioeconómico que han de de-
batirse. Desde un punto de vista regional, 
se puede considerar la política de inno-

vación como una actividad fi nal, que con-
duce las medidas de las políticas tecno-
lógicas y científi cas de la fase previa a las 
soluciones listas para el mercado median-
te una variedad de actividades de infor-
mación, transferencia, redes y marketing, 
a menudo de bajo presupuesto. Ya que la 
innovación no sólo abarca aspectos tec-
nológicos, sino también invenciones orga-
nizativas y sociales, los gobiernos regiona-
les tienen muchas más oportunidades de 
crear condiciones favorables para las acti-
vidades de innovación desde esta concep-
ción más amplia, que de establecer nue-
vos paradigmas tecnológicos o grandes 
avances científi cos. 

Sólo recientemente, la política de inno-
vación se ha convertido en una cuestión 
explícita a escala regional. Éste es el caso 
de los países cuyas regiones cuentan con 
cierta autonomía política, como los länder 
alemanes y los países con un pronuncia-
do proceso de transferencia de compe-
tencias, como Reino Unido o incluso Fran-
cia (Charles y Benneworth, 2001). No se 
debe olvidar que la política de innovación, 
como la propia innovación, es una activi-
dad que se caracteriza por un alto grado 
de incertidumbre (Freeman y Soete, 1997). 
En contraposición con el enfoque sobre 
el desarrollo de infraestructuras de la po-
lítica regional clásica, es mucho más difí-
cil obtener los resultados deseados en la 
promoción de un entorno favorable para 
la innovación o en la incentivación para 
la formación de redes. Los resultados no 
son claramente visibles en una perspecti-
va a corto plazo y no se pueden presentar 
al público tan rotundamente como la inau-
guración de un edifi cio o de una carretera. 
Debido a la existencia de distintos enfo-
ques y a la falta de linealidad de los inputs 
de las políticas y de los outputs deseados, 
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se hace necesario un alto grado de experi-
mentación en el diseño de políticas de in-
novación.

Se observa un conflicto de objetivos 
en muchas estrategias perseguidas por 
la política de innovación y tecnológica re-
gional. Esto es especialmente cierto en el 
caso de la política tecnológica y sus ge-
neralmente más ambiciosos objetivos. Y 
algunas veces es igualmente cierto en la 
política de innovación. Si nos centramos 
en el confl icto entre el equilibrio espacial 
y la efi ciencia económica general de una 
política tecnológica y de innovación de ca-
rácter regional, debemos cuestionarnos si 
debemos dar preferencia al desarrollo de 
las regiones especializadas (por ejemplo, 
centros de competencias o clusters), con 
la consecuencia de un posible aumento 
de las disparidades regionales; o a un de-
sarrollo regional amplio basado en la in-
novación en una multiplicidad de regiones 
(Koschatzky, 2005a). La competencia, en 
este sentido, puede conducir a benefi cios 
tales como una tecnología avanzada y una 
mayor capacidad de absorción de nue-
vas tecnologías por parte de las regiones, 
pero también a desventajas de tal manera 
que «…incluso en periodos de crecientes 
redes de conocimiento e innovación, las 
localidades periféricas tienen muchas po-
sibilidades de convertirse aún en más pe-
riféricas, si cabe» (Malecki, 2004, 1113). 
Normalmente la decisión no es disyunti-
va «o… o…», sino multidimensional, pues 
hay que tener en cuenta la diversidad de 
potencial y de las regiones y sus funcio-
nes específicas (Tödtling y Trippl, 2005). 
Sin embargo, se puede observar una ten-
dencia hacia la convergencia de las políti-
cas, es decir, hacia una mayor similitud de 
políticas entre los países, (Holzinger y Knill, 
2005), que hace preguntarse sobre la per-

tinencia de medidas de política de innova-
ción similares, pero desarrolladas de forma 
separada y descoordinada en las distintas 
regiones. 

2.5.  Conclusiones

Las observaciones anteriores muestran 
que emergen diversos problemas al tra-
tar de encajar la gobernanza regional en 
los sistemas de innovación, que convier-
te la acción política en un complejo proce-
so de negociación entre distintos niveles y 
grupos de actores. Por un lado, el núme-
ro de niveles de las políticas ha aumen-
tado en la UE. La Comisión europea está 
implicada no sólo en la clásica política re-
gional sino en conseguir el «espacio eu-
ropeo de investigación», por lo que está 
intensifi cando su política de innovación y 
tecnología dirigida a las regiones para al-
canzar los objetivos de Lisboa y Barcelo-
na (el objetivo del 3%) (Comisión Europea, 
2001, 2005). Por otro lado, las tendencias 
a la descentralización política en algunos 
países europeos conduce a reforzar el ni-
vel regional de las políticas, de tal manera 
que los gobiernos regionales se convier-
ten en actores clave del sistema político 
(Lyall y Tait, 2004).

El número de agentes implicados (stake-
holder) regionales que articula sus intereses 
en la gobernanza pública de los procesos 
de desarrollo regional ha ido en aumento 
debido a procesos políticos recientes como 
el funcionamiento en redes, la privatización 
o la asociación pública-privada. Además, 
se puede observar que ha aumentado tam-
bién la gama de las medidas de política que 
tienen por objetivo el nivel regional. Los ob-
jetivos contrapuestos entre la orientación 
hacia el equilibrio o el crecimiento, la cues-
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tión de quién es responsable de aplicar la 
política (el gobierno nacional o regional) y si 
las medidas enfocadas regionalmente pro-
ducen la misma efi ciencia, efi cacia y com-
plementariedad que los programas que no 
están orientados per se al ámbito regional, 
demuestran que la contribución de la coor-
dinación y gobernanza ha aumentado con-
siderablemente.

Para mostrar la complejidad y los requi-
sitos previos necesarios para una gober-
nanza regional de innovación en un país 
con un largo historial en la transferencia 
de sus poderes políticos, analizaremos el 
ejemplo de Bremen en calidad del estado 
federal más pequeño de Alemania, como 
caso de estudio del sistema institucional 
específi co de Alemania, pero también del 
conjunto de regiones europeas más pe-
queñas que cuentan con un categoría simi-
lar de autonomía legal y fi nanciera. Bremen 
se caracteriza por poseer un fuerte gobier-
no regional, y recursos fi nancieros sufi cien-
tes que le permiten formular y aplicar polí-
ticas de innovación propias, y se distingue 
por una sólida base científi ca. Éstos son 
elementos principales e importantes consti-
tuyentes de un sistema regional de innova-
ción. Sin embargo, la economía de Bremen 
muestra ciertas debilidades y está fuerte-
mente infl uida por los establecimientos de 
prioridades nacionales e incluso europeas. 
Es esta área confl ictiva la que convierte la 
política regional de innovación en una ar-
dua tarea. Incluso aunque no sea posible 
dentro de los límites de este artículo res-
ponder de forma clara a la pregunta so-
bre la efectividad de la política regional de 
innovación y tecnología su principal obje-
tivo es, a partir de este estudio de caso, 
aportar conclusiones sobre las condiciones 
marco necesarias para una gobernanza re-
gional de innovación y para arrojar luz so-

bre la cuestión de si la política regional de 
innovación es un enfoque factible para la 
acción política a escala regional. 

3.  LA GOBERNANZA MULTINIVEL 
DE INNOVACIÓN EN ALEMANIA

3.1.  Los niveles de las políticas 
y la división de tareas
en un sistema federal

La Constitución alemana establece la di-
visión de competencias entre el gobierno 
nacional y los estados federales, con el ob-
jetivo de evitar una renovada concentración 
de poder. Consecuentemente, cada estado 
federal tiene sus propias centros y leyes de 
educación superior , así como ministerios 
de cultura y ciencia. Un elemento crucial 
de la política científi ca de los Länder es la 
fi nanciación y organización de la educación 
superior. En este campo, los estados fede-
rales cuentan con poderes fundamentales 
de toma de decisiones y pueden estable-
cer distintas agendas tecnológicas y cien-
tífi cas en la investigación universitaria. En 
2005, alrededor del 59% del gasto total 
público alemán para la ciencia (32.150 mi-
llones de euros) fue llevado a cabo por los 
estados y municipios, 35% por el gobierno 
federal y un 5,5% por organizaciones cien-
tífi cas sin ánimo de lucro (BMBF, 2008). En 
2005, la fi nanciación de las universidades 
y los hospitales universitarios absorbió el 
87% del gasto total en ciencia de los es-
tados federales. El gobierno federal asig-
nó tan sólo un 19% de su gasto científi co 
a la educación superior y un 81% a inves-
tigación y ciencia no universitaria (BMBF, 
2008). Para permitir que todos los estados 
federales lleven a cabo de forma adecua-
da estas tareas, se realizan transferencias 
fi scales de equiparación entre los estados 
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para redistribuir los recursos financieros 
de los económicamente más fuertes, a los 
más débiles; bien de forma bilateral entre 
los estados federados o bien por el gobier-
no federal (Döring, 2005).

Respecto a la política de educación, 
ciencia e investigación, un importante or-
ganismo de coordinación es la Conferen-
cia Permanente de Ministros de Educación 
y Cultura (KMK). Esta Conferencia preten-
de asegurar un acuerdo y equiparación de 
certifi cados y exámenes; asegurar los ni-
veles de calidad de las escuelas, de la for-
mación profesional y de las universidades; 
y promover la cooperación entre las orga-
nizaciones educativas y científi cas. A pesar 
de desempeñar un papel de guía signifi ca-
tivo, este organismo de coordinación sólo 
puede formular recomendaciones o traba-
jar para lograr acuerdos vinculantes entre 
los estados. No tiene poder legislativo por 
sí mismo. 

En la política tecnológica y de innovación 
los impulsos esenciales se establecen, en 
cambio, por el gobierno federal. Por enci-
ma de todo, los Ministerios de Educación 
e Investigación (BMBF), y de Economía y 
Tecnología (BMWi) desempeñan un papel 
importante. Su presupuesto para la promo-
ción institucional y los programas de pro-
moción son mucho más elevados que los 
de los estados federales individuales. Con 
un volumen de 6.470 millones de euros 
(2005), los BMBF son responsables del 
58% de los fondos del gobierno federal in-
vertidos en ciencia, investigación y desarro-
llo, seguido del Ministerio de Economía y 
Tecnología con un 19,4% (2.150 millones 
de euros) y el de Defensa con un 11,1% 
(1.240 millones de euros). En general los 
estados tienen derecho a participar en to-
das las decisiones presupuestarias, inclu-
yendo las decisiones en las políticas de 

ciencia, tecnología e innovación, a través 
de su representación federal («Bundesrat»). 
Además, existen varios comités, como el 
de investigación y tecnología, en los que el 
gobierno federal y los estados se informan 
mutuamente de sus planes. 

En cuanto al desarrollo regional y la 
política de ciencia e innovación, existen 
dos ámbitos importantes de acción con-
junta entre el gobierno federal y los esta-
dos. El primero es la «tarea conjunta de 
construcción universitaria». Desde 1970, 
la extensión y nueva construcción de uni-
versidades —que incluye los hospitales 
universitarios— se considera un área en 
la que el gobierno federal necesita apo-
yar a los estados federales a cumplir sus 
labores, y se considera de especial im-
portancia para mejorar la calidad de vida 
de la población en su conjunto. Desde 
1970 hasta 2004 se invirtieron un total de 
56.200 millones de euros aproximadamen-
te, de los cuales la mitad vino del gobierno 
federal y la otra mitad de los estados fede-
rales. El segundo, es el de «mejorar la es-
tructura económica regional», en cuya fi -
nanciación participan el gobierno federal y 
los estados en un 50% cada uno. 

Hay que reconocer que la aplicación de 
medidas promocionales es responsabilidad 
de los estados, pero el necesario plan mar-
co ha de ser diseñado de acuerdo con el 
gobierno federal. Además, como elemen-
to de los presupuestos regionales, todos 
los fondos del proyecto conjunto han de 
aprobarse anualmente en los parlamentos 
de los estados, y en el parlamento federal. 
Uno de los enfoques se centra en la políti-
ca estructural regional, pero en los últimos 
años se ha incrementado la importancia de 
la investigación, del desarrollo, de la trans-
ferencia de tecnología y de la innovación 
(Koschatzky, 2002).
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Hace poco se intentó llevar a cabo una 
reforma del sistema federal que incluía la 
promoción de la investigación científica 
para reducir la compleja distribución de res-
ponsabilidades entre los distintos niveles 
políticos en Alemania (Gönner, 2004). Pero 
debido a la compleja estructura de la go-
bernanza en este país, no se pueden espe-
rar resultados rápidos (para aspectos espa-
ciales del federalismo alemán véase Fürst y 
Kilper, 2005).

3.2.  Autonomía y competencias 
en gobernanza de la política 
científica en Bremen

Bremen es un estado federal con la au-
tonomía que este estatus le ofrece. Se trata 
de una antigua ciudad comercial, en la que 
el comercio exterior ha contribuido a su ri-
queza y crecimiento durante muchos siglos. 
En 2006, Bremen contaba con 663.723 ha-
bitantes, un 0,8% de la población total de 
Alemania que, en un área urbana de 357,1 
km², signifi ca una alta densidad de pobla-
ción, 1.859 habitantes por km². A pesar de 
contar con la tasa de desempleo más alta 
de todos los estados federales de Alema-
nia Occidental (11,9% en 2007), registra un 
PIB per cápita de 37.121€, un 73% por en-
cima de la media europea (UE-27); por otro 
lado su crecimiento del PIB entre 1995 y 
2005 fue relativamente bajo, un 1,8% anual 
(Comisión Europea, 2004, 188). Su situa-
ción presupuestaria está caracterizada por 
los pagos fi nancieros de compensación de 
otros estados federales, lo que ha conver-
tido a Bremen en un receptor neto de fon-
dos públicos durante muchos años (Pohl y 
Sünner, 2001).

El gobierno regional electo, denominado 
«Senat», cuenta con sus propias compe-

tencias legislativas y presupuestarias. Gra-
cias a que Bremen disfruta de un nivel re-
lativamente alto de autonomía, el gobierno 
regional es responsable de la investigación 
y educación universitaria, y cuenta ade-
más con competencias en materia de po-
lítica científi ca. La administración local de 
educación y ciencia, así como la de econo-
mía y puertos, son los agentes principales 
en las políticas de innovación e I+D, y tie-
nen la posibilidad de acordar sus propios 
programas de apoyo (Free Hanseatic City 
of Bremen, 2004). En lo que se refi ere a las 
actividades de coordinación con otros o su-
periores niveles de políticas, Bremen no es 
una excepción dentro de la norma alema-
na. El estado es miembro de la Conferen-
cia Permanente de Ministros de Educación 
y Cultura, así como de varios comités del 
Gobierno federal y de los estados. Existe 
una coordinación entre Bremen y su vecina, 
la Baja Sajonia, en el campo de la planifi ca-
ción espacial concertada. Las últimas acti-
vidades conjuntas tratan de mejorar el mar-
keting de las capacidades tecnológicas de 
los estados costeros del norte de Alemania.

Algunas zonas de Bremen se benefi cia-
ron de la fi nanciación del objetivo 2 de los 
fondos estructurales de la Unión Europea 
2000-2006. El volumen de fi nanciación de 
este objetivo ascendía a 226 millones de 
euros, y la mitad de dicha cantidad consis-
tía en fi nanciación procedente del Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional, FEDER, 
(Bornemann et al., 2003). El importe prove-
niente de los fondos FEDER y qué actua-
ciones concretas de la tarea conjunta de 
«mejora de la estructura económica regio-
nal» que fi nancia la Comisión deben nego-
ciarse entre Bremen, el gobierno federal y 
la Comisión Europea. Como todas las polí-
ticas europeas, las medidas fi nanciadas por 
los fondos estructurales han de seguir las 

Ekonomiaz 70.indd   142Ekonomiaz 70.indd   142 13/11/09   18:58:1113/11/09   18:58:11



Gobernanza multinivel en los sistemas regionales de innovación

143

directrices de la UE, en el sentido en que 
han de estar orientadas a las pymes y a la 
tecnología, y han de buscar reforzar las ca-
pacidades de innovación. 

Durante el periodo de fi nanciación com-
prendido entre 2007 y 2013 el apoyo co-
munitario a Bremen se encuentra bajo el 
objetivo de «Competitividad regional y em-
pleo». La ayuda comunitaria total median-
te el FEDER asciende a 142 millones de 
euros (0,54% de los fondos estructurales 
totales de la UE para Alemania). Por prime-
ra vez, la fi nanciación del programa FEDER 
2007-2013 para Bremen incluye dinero del 
sector privado. En total, incluyendo la fi -
nanciación nacional, este estado cuenta 
con 322 millones de euros para la puesta 
en marcha del programa. Además recibirá 
89 millones más del Fondo Europeo Social, 
(Comisión Europea, 2007).

El gobierno de Bremen posee su propio 
presupuesto de investigación pública por lo 
que cuenta con una autonomía relativamen-
te alta en materia de políticas de desarrollo 
tecnológico y de investigación (265,5 mi-
llones de euros en 2002). El principal orga-
nismo que fi nancia este presupuesto es, no 
obstante, el gobierno federal (con una par-
ticipación del 64%), por lo que el gobier-
no estatal no controla la cantidad de fi nan-
ciación de la que dispone. Por ejemplo, a 
pesar de haber aumentado ligeramente su 
contribución al presupuesto de investiga-
ción en 2002, se produjo un descenso ge-
neral considerable, ya que en ese año la 
contribución del gobierno federal fue espe-
cialmente baja. Bremen se caracteriza por 
un alto grado de autonomía en el diseño 
de políticas: tiene sus propios ministerios, 
como por ejemplo de investigación y de co-
mercio e industria, que también cuentan 
con sus propios presupuestos y programas 
para promocionar la ciencia e innovación. 

Sin embargo, estos presupuestos depen-
den de la fi nanciación externa del gobierno 
federal y pueden aumentar o disminuir por 
motivos que se escapan al control del go-
bierno regional. En este sentido, la situación 
de Bremen se podría comparar con la de 
otras regiones autonómicas europeas (Kos-
chatzky, 2005b) que reciben transferencias 
del gobierno nacional y aplican sus propias 
políticas, pero fi nanciadas en gran medida 
por estos fondos nacionales. Además, Bre-
men tiene muchas menos posibilidades de 
infl uir en el perfi l de la investigación de los 
institutos locales de investigación, fi nancia-
dos principalmente por fuentes nacionales, 
que en las competencias en el campo de la 
política universitaria. 

El gasto de Bremen en I+D en 2005 al-
canzó el 2,18% del PIB. Este porcentaje 
se encuentra por encima de la media eu-
ropea (UE-27) del 1,82% pero por deba-
jo de la alemana, con un 2,48%. En este 
país, las regiones más intensivas en I+D 
son Brunswick, con un 5,81%, Stuttgart, 
con un 5,25%, y Alta Bavaria (Munich), con 
un 4,75% (datos de Eurostat). En Bremen, 
el gasto público y privado son casi iguales 
(1,26% y 0,91% respectivamente), mientras 
en Stuttgart, por ejemplo, el I+D público re-
presenta menos de una décima parte del 
I+D total de la región. Por lo tanto, se pue-
de considerar que Bremen es un sistema de 
investigación fundamentalmente público, en 
el que el sector científi co fi nanciado pública-
mente desempeña un papel principal, mien-
tras la industria de la región muestra una 
debilidad en la fi nanciación y ejecución de 
actividades propias de I+D. El 50% de las 
actividades públicas de I+D, se lleva a cabo 
por universidades y el otro 50% por institu-
ciones no universitarias. Partiendo de esta 
situación, el gobierno regional ha expandido 
el sector de investigación pública de la me-
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jor manera que ha podido y ha creado un 
campo de investigación que debería com-
pensar en parte el défi cit de investigación 
industrial que se produce en su sistema de 
innovación y ciencia regional. 

3.3.  Los objetivos, los instrumentos 
de las políticas y la coordinación 
de los niveles

El marco para la política regional de in-
novación y tecnología hasta el año 2010 es 
el programa «InnoVision 2010». Su objetivo 
principal es situar a Bremen dentro de las 
10 primeras regiones tecnológicas alema-
nas para 2010. Entre los años 2001-2003, 
la ciudad de Bremen alcanzó la posición 24 
dentro de las 117 ciudades alemanas en 
cuanto a indicadores de input de I+D y la 
posición 28 en cuanto a los indicadores de 
output de I+D (Stenke y Willms, 2004, 3-4). 
Frente a estos antecedentes y basándose 
en los ajustes presupuestarios necesarios, 
en 2004 comenzó un proceso de reevalua-
ción del programa. Así, InnoVision 2010 dió 
paso a «la Estrategia de Desarrollo para la 
Región de Alta Tecnología de Bremen». Ori-
ginalmente, «InnoVision 2010» señaló los 
siguientes campos científi cos y de innova-
ción en los que deberían crearse los clus-
ters de competencia en Bremen: tecnología 
de las telecomunicaciones y la información, 
medios de comunicación y entretenimien-
to (T.I.M.E.), economía de la salud, tecnolo-
gía medioambiental, espacio y aeronáutica, 
logística, biotecnología azul y diseño (Free 
Hanseatic City of Bremen, 2004). Mientras 
tanto, los procesos de debate y mediación 
regional dieron fruto a los siguientes nuevos 
focos de atención: soluciones móviles, e-
logística, materiales innovadores, inteligen-
cia ecológica (por ejemplo, energía eólica 
en las costas, investigación oceánica), asis-

tencia sanitaria del mercado futuro (Timm y 
Gundrum, 2005).

Al principio, InnoVision 2010 contaba 
con un presupuesto total de 764 millones 
de euros (2002-2010), fi nanciado por el Mi-
nisterio Regional de Educación y Ciencia, 
y el de Economía y puertos. Una parte de 
dicha cantidad, 310 millones, debían des-
tinarse a I+D. Pero una disminución en los 
ingresos fi scales y la reducción de los pa-
gos de transferencias anticipadas por parte 
de otros estados federales condujo a una 
reducción del gasto en I+D en aproximada-
mente 30 millones de euros durante los cin-
co años restantes. 

Una característica esencial de InnoVision 
2010 así como de la nueva estrategia de 
desarrollo de Bremen es el vínculo, fi jado 
como objetivo, entre los intereses y objeti-
vos científi cos regionales y los campos de 
innovación dirigidos a las empresas. Este 
vínculo requiere una estrecha colabora-
ción entre el Ministerio de Economía y el de 
Ciencia y Educación. Sin embargo, no sue-
le darse muy a menudo en Alemania que en 
los estados federales estos dos ministerios 
colaboren tan estrechamente en programas 
conjuntos como el de InnoVision. Por eso, 
el caso de Bremen puede considerarse un 
ejemplo de buena práctica de un proceso 
de coordinación de políticas económica y 
científi ca. Hasta 2007, el asesor de tecnolo-
gía del gobierno regional era el coordinador; 
fue presidente de la Universidad de Bremen 
con numerosos contactos en el campo de 
la ciencia, las empresas y la política. Una 
ventaja de Bremen, como región pequeña, 
es que el número de organizaciones, gru-
pos de interés y agentes está limitado. Así, 
las redes funcionan bien en este sentido, 
explotando las ventajas de una proximidad 
espacial. La coordinación de las políticas en 
el sistema regional es una tarea exigente, 
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pero posible dados los limitados costes de 
transacción de una red de ámbito local. 

En cuanto a los objetivos propios de la 
política regional, puede resultar signifi ca-
tivo, desde la perspectiva de la región de 
Bremen, crear sus propias estructuras para 
desarrollar una base tecnológica y de in-
novación. Desde la perspectiva económi-
ca en su conjunto, en cambio, continúa 
habiendo dudas de si las regiones peque-
ñas con presupuestos limitados y priorida-
des políticas regionales (es decir, que tiene 
en cuenta solamente las condiciones so-
cioeconómicas de la región) cuentan con 
los recursos humanos y fi nancieros nece-
sarios para generar una calidad científi ca y 
una infraestructura de investigación com-
petitiva. La alternativa sería una estrategia 
más global fi nanciada con un fondo común 
de recursos provenientes de las regiones. 
Aunque la Universidad de Bremen, con sus 
245,1 millones de euros, es un gran actor 
en la región, supone tan sólo un 10 ó 15% 
del presupuesto de una gran universidad 
estadounidense. Por eso, la regionaliza-
ción de la política científi ca, tecnológica y 
de innovación debería ir de la mano de una 
coordinación interregional de las priorida-
des y de las medidas. Los recientes proce-
sos de transferencia de competencias en 
otros países europeos o en el sistema fe-
deral alemán, mediante los cuales los go-
biernos regionales adquieren una mayor 
autonomía, pueden haber conducido a una 
mayor orientación hacia sí mismos en el di-
seño de políticas. En Bremen, las priorida-
des de las políticas se coordinan sólo des-
de dentro de la propia región. Se puede 
intercambiar información por ejemplo con 
los gobiernos de los estados federales ve-
cinos, pero no se produce una coordina-
ción que afecte al proceso de construcción 
de estructuras. 

4. CONCLUSIONES

La gobernanza de la innovación plantea 
retos especiales a los gobiernos regiona-
les. Para construir unas infraestructuras de 
investigación competitivas, no sólo se ne-
cesita contar con un poder autónomo en la 
toma de decisiones, sino también disponer 
de los recursos fi nancieros adecuados para 
poner en marcha las medidas promociona-
les. Un reto especialmente importante es la 
coordinación de las medidas propias con 
aquellas en otros niveles de políticas y en el 
uso estratégico de los fondos promociona-
les (UE, gobierno nacional) para cumplir los 
objetivos propios. 

No todas las regiones son capaces de 
llevar a cabo estas labores de la misma 
manera y con la misma calidad. Los pre-
supuestos de investigación e innovación 
que disponen los gobiernos regionales son 
de gran importancia, ya que no todos ellos 
pueden construir infraestructuras científi cas 
y de investigación capaces de sobrevivir a 
la competencia internacional (Tödtling y 
Trippl, 2005). El sistema federal alemán, por 
ejemplo, se guía actualmente por la hipóte-
sis de que cada estado federal, incluso los 
pequeños, tiene la posibilidad de generar 
efi caces infraestructuras de investigación. 
Por eso existen estructuras de gobernan-
za política para la innovación y la ciencia 
prácticamente idénticas en los 16 estados 
federales (ministerios, organismos oficia-
les, organizaciones). De ahí que surja una 
necesidad y un esfuerzo de coordinación, 
no sólo entre los estados con el gobierno 
federal, sino entre los propios estados. En 
cuanto a la transferencia de competencias 
y la regionalización de la política de innova-
ción, surge la cuestión del equilibrio entre 
la autonomía política de las regiones, por 
un lado, y los costes de la necesaria coor-
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dinación de las estructuras de una gober-
nanza multinivel, por el otro. Debido a que, 
como resultado de la creación de un enca-
je institucional con políticas (europeas) su-
periores (Holzinger y Knill, 2005; Lenschow 
et al., 2005), los instrumentos de las políti-
cas convergen entre las naciones y las re-
giones, resulta que la semejanza de enfo-
ques aumenta el riesgo de despilfarro de 
los recursos, al menos desde el punto de 
vista de la efi ciencia conjunta del sistema. 

Vista la escasez de los presupuestos 
públicos en muchos Länder, así como en 
otras regiones, la pregunta que cabe hacer-
se es si la política de tecnología e innova-
ción, con sus altas demandas presupues-
tarias, supone el enfoque político adecuado 
para la transferencia de los poderes polí-
ticos, sin tener en cuenta los potenciales 
regionales de la política de tecnología e 
innovación. Sólo se puede garantizar la ex-
celencia tecnológica mediante la creación 
de perfi les de investigación especializados. 

Pero estos perfi les no funcionan si cada re-
gión autónoma persigue sus propios inte-
reses. Observando la experiencia alema-
na, una regionalización indiferenciada de la 
política de tecnología e innovación no tiene 
sentido. Por otro lado, los gobiernos regio-
nales pueden aportar, mediante una política 
de innovación inteligentemente desarrollada 
de forma coordinada, una contribución de-
cisiva a la construcción de puentes entre el 
conocimiento científi co y las necesidades 
industriales, y transformar el conocimien-
to disponible en valor añadido y puestos de 
trabajo, dentro o fuera de la región. Incluso 
si, tal y como indica el término «paradoja de 
innovación», no todas las regiones cuentan 
con competencias en política de innovación 
(Oughton et al., 2002), ésta resulta más 
adecuada para superar los cuellos de bo-
tella regionales en el comportamiento inno-
vador de las empresas, que por ejemplo la 
política científi ca, que normalmente requiere 
grandes inversiones y una visión estratégica 
a largo plazo. 
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